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¿| AUMENTO DE CAPITAL - En la ciuded de San 

4 DE LA COMPAÑIA: l Francisco de Quito. 

5 OTCATNOC S.A. Capital de la República 

6 CAPITAL: S5/.49' 800.008.000 del Ecuador, hoy dia, 

- 7 AUMENTO: S5/.408'*0404.088,.00 NUEVE (09) de JULIO de mil 

8 ACTUAL: S/.98*902.2009,00 novecientos noventa Y 

9 DI COPIAS X1WN.G.PXx nueve, cante mí, DOCTOR 

10 EMRIQUE DIAZ BALLESTEROS, 

q NOTARIO DECIMO OCTAVO DEL CANTON QUITO, — comparece la 

12 señorita ANA LUCIA VALLEJO SANCHEZ, soltera. en su 

- 13 calidad de Gerente General y Representante Legal de la 

5 Compañia OTCATNOC SOCIEDAD ANONIMA... contarme consta del 

us documento que Se agrega.” la  compareciente es de 

16 nacionalidad ecuatoriana, mayor de edad. domiciliada en 

e 17 esta ciudad de Quito, legalmente capaz para contratar y 

0 7 7 a poder--obligarse. 4 quien "- de-- conocer— doy - fe; -bien 

vol instruida por mí el Notario, en el objeto y resultados de 

20] esta escritura, a la que procede libre y voluntariamente 

21 de conformidad con la minuta que me presenta para que 

> eleve a instrumento público, cuyo tenor literal es el 

29 Siguiente: " SEÑOR NOTARID:"En-su Registro de Escrituras 

24 Públicas, - «dignese” incorporar «la CC. de-' declaración 

2 juramentada para. aumento de capital social - autorizado de -. 

26 la Compañía OTCATNOC SOCIEDAD ANONIMA, de-conformidad con 

27 las siguientes - disposiciones: "PRIMERAT COMPARECIENTE.- 

28 Comparece: al: -otorgamiento (de esta declaración, -en su       
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calidad de Gerente General y representante legal de la 
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2 Compañía, la señorita Ana Lucía Vallejo Sánchez, 

3 ecuatoriana, mayor de edad, soltera, domiciliada en 

4 Quito, plenamente Capaz . SEGUNDA: ANTECEDENTES. - Dos 

5 punto uno. Mediante escritura pública otorgada ante el 

6 Notario Décimo Dctavo de (luito, Doctor Enrique Díaz 

7 Ballesteros, el diecisiete de agosto de mil novecientos 

e noventa y cinco, se constituyó la compañía OTCATNOC 

9 SOCIEDAD —ANOMIMA, — con un capital pagado de veinte 

so millones de  —Ssucres; suscrito de cuarenta millones de 

11 sucresj y, autorizado de ochenta millones de sucres. Esta 

12 escritura, conjuntamente con la Resolución número noventa 

13 Y Cinco. uno. uno. uno. dos siete cinco dos expedida por 

. el señor Superintendente de Compañias el veinte y cinco 

15 de agosto de mil novecientos noventa y cinco, en la que 

16 se aprueba la constitución de la Compañía, fueron 

17 inscritas en el Registro Mercantil con fecha once de 

L septiembre  del- -mismo- año. Dos - punto dos. La Junta 

19 Universal de Accionistas de la Compañía de primero de 

20 diciembre de mil novecientos noventa y siete, .resolvió 

a proceder a aumentar el capital de cuarenta. millones .de 

22 sucres al .monto autorizado de ochenta millones de sucres. 

20] TERCERA: . CLAUSULA DECLARATORIA.— Tres: punto .uno. La 

2 señorita, na Lucía Vallejo Sánchez, en Goa lidad de 

25 Gerente General y representante legal, (declara que el: 
  7 

capital- d z ía queda “aumentada—en cuarenta 
  

27 
«millones --de- sucres, con lo: que asciende a... ochenta 
  

  
  
  

millones: de sucres, de conformidad a. la resolución tomada   
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2 primero de diciembre de mil novecientos novetitay ¡[eíore. 

3 documento que se protocoliza con esta de laraciab. Tres 

q Punto. dos. Bajo juramento, declara la compareciente en 

5 forma solemne que las cuentas que se utilizan para la 

6 capitalización de la Compañia OTCATNMOC SOCIEDAD ANONIMA 

7 son en todo procedentes, pues constan claramente 

8 especificadas en los documentos contables de la sociedad, 

9 a los que se remite expresamente para cualquier análisis 

10 tanto en el presente como en el futuro, tomando en cuenta 

11 que esta compañía se halla sometida a control parcial de 

12 la Superintendencia de Compañias. CUARTA: AUMENTO DE 

ts CAPITAL.- En cumplimiento a la resolución de la junta que 

1 se mencioná, se procede al aumento del capital de la 

15 compañía OTCATNOC SOCIEDAD ANONIMA de cuarenta miilones 

16 de sucres a la suma de ochenta millones de sucres. El 

17 aumento se realiza mediante emisión de cuarenta mil 

19 7 nuevas acciones Ordinarias y nominativas con un valor de 

15 un mil  sucres Cada una. El cuadro de integración de 

20 capital es coma sigue. .m—omo ———————————— e e e 

21 ” _CUADRO.DE INTEGRACION DEL CAPITAL. 

»> OTCATNOC SOCIEDAD ANONIMA 

23| ACCIONISTAS CAPITAL SUSCRITO CAPITAL CAPITAL 

24 EN EL AUMENTO PAGADO TOTAL 

2 Ana Vallejo Sánchez  —16*000.000 32*000.000 32* 900.000 

26 Fernando Vallejo S. 12'998.9009 24'020.000 24'000.000 

27 Verónica Vallejo S. 12'0090.009 24 000.080 24 809.099 

28 TOTALES 40" 400.009 80"000.008 89 904.000       

    

 



  

  
  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

    
  

  

  

  

  

  

  

    

  

  

  
  

    

  

  

  

  

1 Dignese añadir las cláusulas de estilo. HASTA AQUI LA 

2 MINUTA, la misma que queda elevada a escritura pública 

3 _ <on_todo el valor legal y se encuentra firmada por el 

4 Poctor Jorge Luis González Tamayo, Abogado con matrícula 

5 profesional número cuatro mil noventa y dos del Colegio 

6 de Abogados de Quito. Fara la celebración de la presente 

7 escritura, se han observado todos los preceptos legales 

8 del caso y leida que le fue a la compareciente por mí el 

9 Notario, se ratifica en todas y cada una de sus partes, 

10 para constancia firma conmigo en unidad de acto, de todo 

11 lo cual doy te. 

1 

12 

tap 8 ela — / 

15 SRTA. ANA LUCIA VALLEJO SANCHEZ / 

16 c£.C.171111/95-1 

17 C.V.0379-032 A - 

- FIRMADO.— DOCTOR EMRIGUE DIAZ - BALLESTEROS, -NOTARIO DECIMO 

a GcrTavo de Este cantón DOCUMENTOS HABILITANTES. 
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AÉLO Segundo Vallejo López 
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Quito, mayo 5 de 1998 

Señorita 
Ana Lucía Vallejo Sánchez 
Ciudad. - 

De nuestras consideraciones: » . 

La Junta General Extraordinaria Universal de socios de la Compañía 
Anónima "OTCATNOC S.A.”, llevada a cabo el día de hoy, nombro a usted, 
GERENTE GENERAL Y REPRESENTANTE LEGAL de la Compañía. 

Sus facultades son las determinadas en la Escritura Pública de Constitución 
celebrada ante el Notario Décimo Octavo del Cantón Quito, Dr. Enrique 
Díaz Ballesteros, el 17 de Agosto de 1995 e inscrita en el Registro Mercantil el 
31 de los mismos mes y año. El plazo de duración del nombramiento es de 
cinco años. 

Usted ejercerá la representación legal, judicial y extrajudicial, 

Mucho agradeceré a Usted se sirva dar razón de su aceptación. 

] Muy Atentamente, 

170040133-2 
Presidente 

Acepto el nombramiento que antecede 

Gra Smsalalles> 
Ana Lucía Vallejo Sánchez 
171111785-1 
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Con esta fecha queda inscrito el copo 

documente bajo el Ne 3.0. del 1 90 

o correa 
gistro de Ni 

Quito, a nc O e 

REGISTRO Ai 
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En la ciudad de Quito. a primero de 
e uincado en la calle Guepr No, 178 > 3 

oficiñas de la compañia anonima OTCATNOC DA. dos señores Fernando 

Vallejo Sánchez, quienes representan 

vital pagado de la compañía deciden por unanimidad constifuirse es 
lo dispnesto +n »=l arficnio 280 de la Lev de 

GENERAL EXTRAORDINARIA UNT ER SALE 
ACCIONISTAS DE LA COMPAÑIA OTCATNOC S.A. 

ide diciembre de 1997. 

Ánchez. Ana Lucia illejo Sánchez Y Verónica % 

P sido la Junta el señor Eo , 
onanimidad, Ási nusmo. por unar anida, 

jucia Y aliejo Sanchez. 

indispensable a umentar sl 
autorizado en la constitución de la Compañia, Por el 

e inicia la Junta y toma la palabra +] señor Ferna 
i capital social. 

capital a ochenta millones de sucras. 

diciembre de 19907. siendo 

ísia Sesmur de la 

  

las quince horas, =n el 
ciudad de Quito. donde 
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Se coma votación al ciento por ctento del capital pagado, presente *n da Junta, y por 
unanigudad se aprueba la moción propuesta. 

    
  

  
  

De esta manera. la Junta Universa de Accionistas de OTCATNOCS. A. resuelve 

Proceder al antusnto € del capital social de la Comomíñia a uu monto de echenta mijones de 

t sticres, para le cual, se confíere fodas jas facultades 1 inher entes a los admbnisiradores sociales 

2 afín de que realice da las gestiones y actos quezean del caso. === 

El aumento de cs apital se lo pagará en numerario de la siguiente jorma: 

  z 
ACCIONISTAS CAPITAL 

SUSCRITO EN 

EL AUMENTO 

CAPITAL 

PAGADO 

CAPITAL : 

TOTAL 

    
Ána Lucia Vallejo Sanchez 16"000,000 32'000.000 32'000.000 
  

¡ Fernando Vallejo Sánchez 12”000,000 24'000.000 24'000.000 
  

Verónica Daniela Vallejo 
Sánchez   12*000.000   24'000.000 

A
 

O 
A
 

24'000.000       

TOTALES 40'000.000 80'000.000 80'000,000 
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Siendo las «diecisiote boras con emecuenta minuros. se remstata da ¿unta Ly dodo el 
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A A crimatn ajo 
Capitdií pagada jyfocéde 1 ad cMlscripelón de vidofe Y 

XX. . -s 2 ¡ Y, br secretaria de la Junta 

     

  

PE A a : * ¡a Vall SA fernanando V4llejo Sánchez Ama Lucia Vallejo Sár 

PRESIDENTE SECRITARÍA 

Verón cadalleje 
Veronica Vallejo Sánchez s 
ACUIONISTA 

Se otorgó ante mí, en fe de ello confiero esta CUARTA 

COPIA CERTIFICADA, debidamente firmada y sellada en los 

mismos lugar y fecha de su celebración.— 
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TAVO DEL CANTON QUITO 

  
 



  

REGISTRO MERCANTIL 
DEL CANTON QUITO 

  

ZON:- Se tomó nota al margen de la 
REGISTRO MERCANTIL, de treinta uno. de Agosto de mil 

novecientos noventa y cinco, a Tojaz 3540 Vta... Toma 126, de 

lo Referente al AUMENTO DE CAPITÁL SUSCRITO Y PAGADO, DE LA 

COMPAÑIA *" OTCATNOC S.A. * .- Queda archivada la SEGUNDA COPIA 
Certificada de la Escritura Pública, de 9 de Julio de 1.97%, 

otoraada ante el NOTARIO DECIMO  —DCTAVO, del Distrito 
Metropolitano de Quito, DOCTOR ENRIQUE DIAZ  BALLESTEROS.- 

pa Quito, a diez y nueve de Julio de milo novecientos noventa y 
mieve, El REGISTRADOR.- 

inscripción fníimerao 2548 del 
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